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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DB MADBTD

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
se en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de ios mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todo* los días, excepto los domingos¿

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-
mestre, 24, yun año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yalaño, 60, yfuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y80 alaño.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
calle de Peligros,3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por mediodecarta a laAdministración, con inclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácü cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción

ídem judiciales, línea o fracción
ídem oficiales, línea o fracción.
ídem particulares ¡

0,50 pesatai
1,00

—
1,00

—
2,00

—
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha

TELÉFONO 12.642.— APARTADO 320 Número suelto, SO céntimos
A particulares, 60 céntimo»DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

PARTE OFICIAL Del 17 al 2B del mismo mes, la mi-
na «Conchita», número 1.136, del tér
mino de Berzosa, solicitada por don
Jesús Cano.

nición, lo que vendía clandestinamen-
te, y cuyo hecho tuvo lugar el día 25
de Febrero último, en el pueblo de
Tendilla, de osta provincia; advir-
tiéndole, que puede aducir en dicho
acto cuantas pruebas estime conve
niente a su defensa y mejor derecho;
ad virtiéndole al mismo tiempo, que
con arreglo a lo determinado en el ar-
tículo 87 del Reglamento de 23 de
Mayo de 1924, reformando la legisla
ción Penal y Procesal en materia de
Contrabando y Defraudación, tiene
facultad para designar como Vocal de
la mencionada Junta, a un individuo
que lo sea de la Cámara de Comercio
o industrial matrioulado, cuya pro-
puesta deberá partioipar a esta ofici-
na, previamente, durante el plazo que
no exceda de dos días desde el de la
publicaoión del presente acuerdo en
este periódico ofioial, implicando re-
nuncia a tal derecho si transcurriere
aquél sin practicar la aludida desig-
nación y, previniéndole, por último,
que de no comparecer en dicho acto,
se celebrará la Junta sin su presencia.

Guadalajara, 20 de Julio de 1928.
El Seoretario de Juntas,

Ricardo Rull

Ajalvir.
—

16 y 17 de Agosto
Algete.— 23 y 24.
Ambite.

—
1.

Su Majestad si Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. ei Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

Anchuelo.— 26 y27.
Barajas.

—
6 y 7.

Camarma
—

6.
Campo Real. -22 y 23
Canillas.

—
3 y 4. \u25a0

Canillejas.
—

7 y 8.1
Cobeña.— 24.

"
\u25a0

Corpa.— 13 y 14. \u25a0
Coslada.

—
11. H

Daganzo.
—

9. H
Fresno.— 8. H
Fuente el Saz^^^BLoeches.-^Meco.

—lál
Mejoradaj
Nuevo Baz
Olmeda.

—
6 y V]

Orusco.
—

1y 2.1
Paracuellos.- 17^^
Pezuela.— 22 y 23.
Pozuelo.

—
8.

Ribas.
—

13.
Ribatejada. 8.
San Fernando.

—
11.

Santorcaz.— 16 y17.
Santos de la Humóse
Torrejón- 1 v 2.
Torres— 18.
Valdeavero.

—6 y 7.
Valdetorres.

—
21.

Valdeolmos.- 23.
Valdilecha.— 2^v25

Y desde el día 18 al 26 se procede-
rá a la operación de separación de
pertenencias renunciadas de las mi-
nas «Maruja», número 1.092, del tér
mino de Lozoya, y «Consuelo», nú
mero 1.190, del término de Lozo-

De igual beneficio disfrutan las
demás personal de la Augusta Real
Familia.

yuela
Madrid, 26 de Julio de 1928.

ElIngeniero Jefe del distrito,
Pedro Pérez

Qobierao Civil
(Núm. 1.824) (0.-237)

—12
DELEGACIÓN DE HACIENDAMinas

—
Demarcaciones

ANUNCIO DE LA

PROVINCIA DE MADRIDPor el presente se notifica y hace
públioo, en cumplimiento y a los efec-
tos de lo prevenido en el Reglamento
general de Minería, que se practicará
el reconocimiento y la demarcación,
si procede, del terreno solicitado, en
los días que se expresan a continua
ción, de las minas siguientes:

Junta Administrativa

Notificación
Se notifica a D. Isidoro Darricarre

re, vecino que fué de esta Corte, calle
de Alcalá, número 60, y cuyo actual
domicilio se desconoce, que tiene de
manifiesto, por el término de diez
días, el expediente número 14/28 de
esta Delegación de Hacienda, seguido
contra el mismo, y también el escrito
de apelación contra el fallo de la pri-
mera instancia presentado por D. Mi-
guel Sanz y Cabo, como apoderado
legal de D. José Saux y de D. Henri
Piaulenne.

30 y 21
Desde el día 10 al 18 de Agosto

próximo, la mina «Cuatro Amigos»,
número 1.127, del término munici
pal de Horcajuelo de la Sierra, solici-
tada por D.Rafael Toscano.

V.° B.°
El Delegado de Hacienda

Soldevila
(Núm. 1.871)Desde el día 11 al 19 de dicho mes,

la mina «Segunda Cuatro Amigos»,
número 1.128, del término de Horca-
jaelo de la Sierra, solicitada por don
Rafael Toscano.

-1.287)

Vallecas.— 14, IB, 16
y 20.Tesorería- Contaduría de Hacienda Velilla.—11

Madrid, a 27 de Julio de 1928.
El Delegado de Hacienda,

DBLA Vicálvaro.
—

S y 10
Villalvilla.-22.Desde el día 12 al 20 de dicho mes,

lamina «María del Carmen», núme
ro 1.129, del término municipal de
Horcajo de la Sierra, solicitada por
D. Pedro González.

PR0VINCI7V DE MADRID
Villar del Olmo.- 6 y 7

p. s
Tercer trimes re de 1928 Lo que se anuncia al públioo para

conocimiento de los contribuyentes.
Vallecas, 26 de Julio de 1928.

ElRecaudador,
Eladio Antón

Mariano Riestra Sanz
(Núm. 1.860) (B.—1.273)

Desde el día 13 al 21 del mismo
mes, la mina «Ma.ía Rosa», núme-
ro 1.130, del término municipal de
Horcajo de la Sierra, solicitada por
D.Pedro González.

Zona db Alcalí de Henares
La cobranza voluntaria de la Con-

tribución Rústica, Urbana, Industrial,
Carruajes, Casinos y demás conceptos
de los pueblos que componen esta
Zona, correspondientes al expresado
trimestre, tendrá lugar en los días
que a continuación se detallan, con
expresión de los señores Auxiliares
que han de verificarla.

PROVINCIA DE G-UADALAJARA
Je» ce»' trimestre de 1928Secretaria de Juntas Administrativas

Desde el día 14 al 22 del mismo
mes, la mina «Consuelo», núme
ro 1.131, del término municipal de
Horcajo de la Sierra, solicitada por
D. Manuel Rodríguez.

de Contrabando y Defraudación Zoza de Navalcarnero

Por la presente se cita, para la
comparecencia en Junta Administra-
tiva, a las doce horas del día 9 del
mes de Agosto próximo, a Sotero Pi
neda Fernández, que residió como ve
ciño en el pueblo de Vallecas (Ma-
drid), calle de Ramón Calabria, nú-
mero 46, bajo, cuyo paradero se igno-
ra en la actualidad, y con el fin de
ver y fallar el expediente número 1
de 1928, instruido contra el mismo
por la aprehensión de 268 encendedo
res mecánicos y 1.900 piedras de ig-

Itinerario de los dias de cobranza,
que tendrá lugar en los pueblos de
dicha Zona, de las contribuciones Rús-
tica, Urbana, Industrial, etc., corres-
pondientes al trimestre y año expre-
sados.

Desde el día 15 al 23 del mismo
mes, la mina «El Salvador de Horca
juelo-, número Í.133, del término de
Horcajuelo de la.Sierra, solicitada
por D.Jesús Cano.

Auxiliares
Don Florentino Soriano Herranz,

D. Gabino Fraile Rojo, D. Francisco
García Ibarrola, D. Mariano Rodrí-
guez Páez, D.Enrique de los Santos
López.

Pueblos, dias de cobranza y horas
Navalcarnero».— 1al 10 de Septiem-

bre, de nueve a una de la mañana y
de cuatro a siete de la tarde.Del 16 al 24 del mismo mes, la mi-

na «El Duende de Madarcos», núme-
ro 1.134, del término de Madarcos,
solicitada por D. Jesús Cano.

Pueblos y dias de cobranza
Alcalá de Henares.— 1al 10 de Sep-

tiembre de 1928.
El Álamo.

—
8 de Agosto, de nueve

a una y de tres a oinco.
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La Comisión Municipal Permanente
de esta Excelentísima Corporación In-

acordado, en sesión de 6 de Jumo ul-

timo, con sanción del Pleno en la de

26 del mismo mes, anunciar subasta
pública para contratar el suministro
de varios efectos con destino a los ta-

lleres de la Imprenta Municipal, has-
ta 31 de Diciembre de 1931, con suje-

ción a los pliegos de condiciones re-

dactados al efecto ypor importe anual
calculado de 20.000 pesetas.

conforme en un todo con las mianifB
se compromete a tomar a su cargo di
cho suministro, con esctricta sujeción
a ellas, por (aquí la proposición a_
esta forma: los precios tipos o con U
baja de

—
tanto por oiento, en letra=r

en los precios tipos).

Aldea del Fresno.— 7 de Agosto, de
nueve a una y de dos a cinco.

Arroyomolinos.— 4 de Agosto, de
-diez a una.

cuya enajenación se ha de proceder,
son los comprendidos en la siguiente
relación:

P»

Débitos por principal, recargos y
costas, 9771 pesetas.

Boadilla del Monte.— 3 de Agosto,
de ocho a una y de tres a cinoo. Clase, cabida ysituaoión de la finca.

Una parcela de terreno en el término
municipal de Canillejas y calle de
Prolongación de Arturo Soria, núme-
ro 8; linda: derecha, con terrenos de
D. Rafael Roda; izquierda, calle de
Don Esteban Collantes, y fondo, ca-

mino de la Cuerda, con una superficie
de 1.600 metros ouadrados; capitaliza-
ción de la misma, 1.300 pesetas; valor
para la subasta, 1.300 pesetas.

(Fecha y arma del proponente

CE.—390Brúñete.— 16 y 17 de Agosto, de
ocho a una y de cuatro a siete.

Chapinería.— 6 de Agosto, de ocho
a una y de cuatro a siete.

Pozuelo de Alarcón.— 10 y 11 de
Agosto, de nueve a dos y de tres a

La Comisión Manioipal Permanea-
te ha acordado, en sesión de 20 de
Julio último, eon sanción del Pleno
en la del 26 del mismo mes, aprobar
los pliegos de condiciones de la subas-
ta que intenta celebrar para contratar
el servicio de transportes y suminis-
tro de arenas de ríe, de miga y __'.
ñas, con destino a las obras del Ramo
de Vías Públicas del Interior, En-
sanche y Extrarradio de esta Japital.
hasta 31 de Marzo de 1932.

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos
casos, bastan teado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán, previamente, como fianza
provisional, la cantidad de 1.000 pe-
setas en la Caja general de Depósitos
o en la Deposioaría Municipal, acom
pañando a los respectivos resguardos
los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematante
la definitiv*.de 2 000 pesetas, que le
será devuelta a la terminación del con-
trato, previa certificación correspon-
diente.

cinco

Qaijorna.— 14 de Agosto, de ocho a

dos.
Sevilla la Nueva. -13 de Agosto, de

nueve a una y de cuatro a seis.
2.' Que los deudores o sus causa-

habientes, y los acreedores hipoteca-
rios, en su caso, pueden librar las fin-
cas hasta el momento de celebrarse la
subasta, pagando el principal, recar-
gos o dietas, costas y demás gastos
del procedimiento.

Villamanta.— 24 y 25 de Agosto, de
nueve a una y de cuatro a siete.

Villamantilla.
-

23 de Agosto, de
nueve a una y de cuatro a seis. Los expresados pliegos de condi-

ciones se hallarán de manifiesto en ia
Secretaría del excelentísimo Ayunfca-
tamiento (Negociado de Subastas),
en las horas de diez de la mañana a
dos de la tarde, durante los diez días
siguientes al en- que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Oficial
de la provinoia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha
subasta, en la inteligencia de que,
transcurridos los diez días antes men-
cionados, no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se pre-

Villanueva de la Cañada.— 14 de
Agosto, de cuatro a ocho, y el 15, de
ocho a dos.

3.a Que los títulos de propiedad
de los inmuebles están de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la cele-
bración de aquel acto, y que los licita-
deres deberán conformarse con ellos y
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros.

Villanueva de Perales.
—

22 de
Agosto, de diez a dos y de cuatro a
seis. La subasta se verificará en 1.° de

Septiembre de 1928, a las doce, en la
primera Casa Consistorial, plaza de la
Villa,4, (Salón de Subastas), bajo la
presidencia del excelentísimo señor
Alcalde o del Teniente'de Alcalde De-
legado de Servicios en quien al efecto
delegue, con las formalidades estable-
cidas en el artículo 15 del Reglamen-
to de 2 de Julio de 1924, y las propo-
siciones para la misma se presenta
rán en el Negociado de Subastas déla
Secretaría, en los días hábiles, desde
el siguiente alen que aparezca inserto
este anuncio en el Boletín Oficiad de
la provincia hasta el anterior en que
ha de verificarse, durante las horas de
diez de lamañana a una de la tarde.

Villaviciosa de Odón.— 27 y 28 de
Agosto, de nueve a una y de cuatro 4.a Que será requisito indispensa-

ble para tomar parte en la subasta,
que los licitadores depositen, previa
mente, en la mesa de la Presidencia
el 5 por 100 del valor líquido de los
bienes que intenten rematar.

a seis

Lo que se anuncia por medio del
presente para que llegue a conoci-
miento de los contribuyentes.

Madrid, 27 de Julio de 1928.
El Recudador,

Raúl Chavarri
5.* Que es obligación del rematan-

te entregar en el acto ladiferencia en-
tre el importe del depósito constitui-
do y precio de la adjudicación; y

senten.
Lo que se anuncia al público en

cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
Julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 20 de Julio de 1928.
El Secretario.

F.Ruano

Agencia [jecHtiu te la Muk 6." Que si hecha ésta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el adju
dioatario a la entrega del precio del
remate se decretará la pérdida del
depósito, que ingresará en Arcas del
Tesoro.

PROVINCIA DE MADRID

Zona de Alcalá de Henares. Término
municipal de Canillejas.

—
Años 1922

a 1923—1." y 2." trimestre de 1927.—
Los pliegos de condiciones ydemás

antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subasta), du
rante las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

Canillejas, a 26 de Julio de 1928.
Eladio Leal

(E.-392
Contribución Urbana

La Comisión Municipal Permanen-
te ha acordado, en sesión de 6 de-
Junio último, eon sanción del Pleno
en la del 26 del mismo mes, aprobar
los pliegos de condiciones de la su-
basta que intenta celebrar para con-
tratar el suministro de papel, cartu-
linas y cartones {necesarios a la Im-
prenta Municipal, hasta 31 de Diciem-
bre de 1931.

Don Eladio Leal Mínguez, Agente» (E—391)Ejeoutivo del pueblo de Canillejas)
Hago saber: Que en el expediente

que instruyo contra D.Esteban Roda,
vecino de Canillejas, por débitos del
concepto contributivo y trimestres
arriba expresados, se ha dictado, con
fecha 20 de Julio, la siguiente

AYUNTAHHtENTO DE MADRID En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar oon
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en el Real decreto
de 20 de Junio de 1902.

Secretaria

Celebrada y declarada desierta por
falta de licitadores laprimera subasta
anunciada para contratar la enajena-
ción de cruces y objetos retirados de
las sepulturas exhumadas y que se
encuentran depositados en los osarios
del Cementerio de Nuestra Señora de
la Almudena, el excelentísimo señor
Alcalde, por su decreto de 16 del co-
rriente, se ha servido disponer se
anuncie nueva licitación, bajo las
mismas condiciones que figuran inser-
tas en el BoletínOfioial de laprovin
cía del día 12 del pasado Junio.

Providencia de subasta de finca
No habiendo satisfecho D. Esteban

Roda sus descubiertos que se le tiene
reclamado en este expediente, ni po-
dido realizarse los mismos por el em-
bargo y venta de bienes muebles y se-
movientes, se acuerda la enajenación,
en pública subasta, del inmueble oin-
muebles pertenecientes a dicho deu-
dor, cuyo acto se verificará bajo la
presidencia del señor Juez municipal
el día 14 de Agosto y hora de las
once, en el local del Ayuntamiento,
siendo posturas admisibles en la su-
basta las que cubran las dos terceras
partes del importe de la capitaliza
oión.

El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante con cargo
a los respectivos presupuestos.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de Julio de 1924, no se pre-
sentó contra lamisma reclamación al-
guna.

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en ¡*

Secretaría del excelentísimo Ayunto.-
miento (Negociado de Subastas), su
las horas de diez Je la mañana a dos
de la tarde, durante los diez días
siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Oficia^
de la provincia, dentro de cuyo plaz0
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicn*
subasta; en la inteligencia de q'¿e>
transcurridos los diez días antes men-
cionados, no habrá ya lugar a reda-
mación alguna y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se pre'
senten.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 26 de Julio de 1928.
P. A. del Secretario:

El Oficial mayor,
León S. de Robles

Los correspondientes pliegos se
hallan demanifiestoen estaSeoretaría,
durante las horas de diez a una, todos
los dias no feriados que medien hasta
el del remate.Notifiquese esta providencia al refe-

rido deudor y al acreedor o acreedores
hipotecarios, en su caso, y anúnciese
al público por medio de edictos en las
Casas Consistoriales y sitios de cos-
tumbre.

Modelo de proposición
En su consecuencia se celebrará

dicha nueva subasta el día 6 de Sep-
tiembre, a las doce, en la Sala de re-
mates de laprimera Casa Consistorial,
bajo la presidencia del excelentísimo
señor Alcalde o de quien al efecto
delegue.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en e

artículo 26 del Reglamento de 2
*

Julio de 1924 para la contratación w

obras y servicios municipales.
Madrid, 20 de Julio de 1928.

El Secretario,
F. Ruano

(E-391

(que deberá extenderse en papel de'
Estado, de la oíase 6.a, y al presen
tarse llevar estrito en el sobre lo si
guíente :

Lo que hago público por medio del
presente anuncio, advirtiendo, para
conocimiento de los que desearen to-
mar parte en la subasta anunciada,
que ésta se celebrará en el local,día y
hora que expresa dicha providencia y
que se establecen en las siguientes
condiciones en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 95 de laIns-
trucción de 26 de Abril de 1900:

Proposición para optar a la subasta
de suministro de varios efectos para los
talleres de la Imprenta Municipal.Lo que se anuncia al público para

su conocimiento. Don..., • que vive..., enterado de
las condiciones de la subasta, en pú-
blica licitación, para contratar el su-ministro de varios efectos con desti-
no a los talleres de la Imprenta Muni-
oipal, hasta 31 de Diciembre de 1931,
anunciada en el Boletín Oficial dé
la provincia del día... de ... de...

Madrid, 28 de Julio de 1928
ñ YUNTA W IENTOSP. A.del señor Secretario

El Oficial Mayor, ALPEDRETE
El día 10 de Septiembre pro»?

se celebrarán en la Sala Consisto*-/
de este Ayuntamiento, bajo la pres

León S. de Robles
1.a Que los bienes trabados y a (E.—389)
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dencia del señor Alcalde o de quien
sus veces haga, las siguientes subas-
tas forestales para el año 1928 a 1929:

Eldía 6 del próximo mes de Septiembre, y hora de las doce, tendrá
lugar en esta Casa Consistorial la
subasta de los pastos de la Dehesa
Boyal de estos propios, para el año
forestal de 1928 a 1929, bajo el tipo
de 900 pesetas y demás condiciones
que contiene el p'iego.

PATONES mero 11 de la calle del Tesoro, se
conceden veinte días de audiencia, a
contar desde el siguiente al en que se
publique en el Boletín Oficial de la
provincia, para que el interesado pre
senté y alegue cuantas justificaciones
considere precedentes a su derecho.

Madrid, 28 de Julio de 1928.
ElDirector general,

Pedro Bazán

tros, que forma ángulo ob-
tuso con la anterior, con terre-
no del señor Albarran, y en
otra línea de trece metros, que
forma también ángulo obtuso
con laprecedente, linda con la
tapia del Fondista; por la iz-
quierda entrando, al Este, en
línea de veinte metros setenta
centímetros, formando ángulo
recto, con la de fachada propie-
dad del señor Albarran, y por
el fondo al Sur, formando án-
gulo obtuso con la línea ante-
rior, yligeramente agudo, con
la del lindero Oeste, en una
longitud de ocho metros veinte
centímetros, con las tapias del
Fondista; tasada por ambas
partes en ochenta mil pesetas.

A las diez y treinta: pastos de la
Dehesa, bajo el tipo de tasación de
2.200 pesetas.

A las once: pastos del monte «Ca-
nal, Ladera y Entretérmino», bajo el
tipo de tasación de 1.600 pesetas.

A las once y treinta: pastos de*
«Zaburdón, Peralejo, La Pasada etcé-
tera», bajo el tipo de tasación de 650
pesetas M

PatoneO^i^Julio de 1928.
El

Büdefonso Sanz
B(E.- PROVIDENCIAS JUDICIALES(Núm. 1.851)

HLos licitadores presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados, con
arreglo al modelo siguiente, durante
el plazo de media hora desde la seña-
lada para la subasta.

VALDEMORILLO Juzgados de primera instancia
Eldía 26 de Agosto próximo, a las

doce horas, se celebrará en este Ayun-
tamiento la subasta de los pastos de
invierno de la parte no roturada
de la «Dehesa Boyal», para el año
1928 29, bajo el tipo de 2.000 pesetas,
para 500 reses lanares o 50 vacuno.

BUENAVISTA

Los pliegos de condiciones se hallan
de manifiesto en la Secretaría de este

Ayuntamiento, hasta la hora de las
subastas.

Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada por el Juzgado de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte en 23 del ac
tual, en las diligencias de exacción de
costas que se tramitan contra D.Ade-
lardo del Álamo Magro, en autos se-
guidos contra él y otro, a instancia de
D.Rómulo Maristany, se sacan a la
venta, en pública subasta, por prime-
ra vez y precio de 2.513 pesetas en
que han sido tasados, los muebles y
enseres embargados al Sr. Álamo y
que se encuentran en su poder.

Y se advierte a los licitadores: que
para su remate, que tendrá lugar ante
dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día tres de Septiembre
próximo, a las doce horas; que el tipo
fijado para la subasta es el de la tasa-
ción, con rebaja del veinticinco por
ciento; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de dicho tipo; que para tomar parte
en la subasta deberán consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, o
en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lome-
nos, al diez por ciento efectivo de re-
ferido tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos; que el remate podrá
hacerse a calidad de cederle a un ter-
cero; que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación del Registro,
estarán de manifiesto en la Secretaría
dtl que refrenda para que puedan
examinarlos, con los que deberán con-
formarse, sin que tengan derecho a
exigir ningunos otros, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del
aotor, continuarán subsistentes, en-

Elmismo día, a las doce y media,
se celebrará la de los pastos de pri-
mavera de la misma parte de dehesa,
para el año 1929, bajo el tipo de 600
pesetas, para 120 cabezas de ganado
vacuno domado, 30 mayores y 40 me

Alpedrete, a 26 de Julio de 1928.
El Alcalde,

Eloy Gómez

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., con cédula

personal de la clase.. , de la tarifa...,
número..., se compromete al disfrute
de pastos de..., por el tipo de (en le-
tra) pesetas y a cumplir con todas las
condiciones del pliego de subasta.

(Fecha y firma del proponente)
(Núm. 1842) (E.-385)

ñores.

Elmismo día, a las trece, se cele-
brará la de rastrojera de la parte rotu-
rada de la misma dehesa, para el
año 1929, bajo el tipo de 800 pesetas,
para 500 reses lanares o 100 vacuno.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante dicho Juz-
gado, se ha señalado el día 21 de
Agosto próximo, a las once, anuncián-
dose por edictos y previniéndose: que
para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar, por lo
menos, el 10 por 100 del precio, sin
cuyo requisito no serán admitidos;
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiendo hacerlas a calidad de
ceder el remate a un tercero, y que
los autos estarán de manifiesto en Se-
cretaría para su examen por el licita-
dor que le interese.

Si no tuvieran efecto estas prime-
ras subastas, se oelebrarán unas se-
gundas, a los ooho días siguientes.GARGANTA DE LOS MONTES

El dia 23 de Septiembre próximo y

con sujeción a los pliegos de condicio-
nes obrantes en la Secretaría de este

Ayuntamiento, tendrán lugar las su-
bastas siguientes, para el próximo
año forestal 1928 29:

-Los pliegos de condiciones se hallan
de mxnifiesto en laSecretaría de este
Ayuntamiento.

Valdemorillo, 19 de Julio de 1928.
El Alcalde, «

Juan F. GarcíaA las once de dicho día, los pastos
del monte «Cañadillas y Cañizuelo»,

para 400 reses lanares, 10 cabrío y
15 vacuno, por el tipo de 450 pesetas.

(Núm. 1.848) (E—379)

VALDILECHA
Por dimisión voluntaria del que la

desempeñábanse halla vacante la pla-
za de Inspector muninipa! de carnes y
de Higiene ySanidad pecuarias de esta
Villa,dotada con el sueldo anual de
750 pesetas, pagadas de los fondos
municipales ypor trimestres vencidos.

Este pueblo cuenta con 110 pares d«
muías y 245 caballerías menores, y
dista de Madrid 46 kilómetros, habien-
do servicio diario de automóviles.

A las doce de igual dí_, los pastos
del monte «Prado Cañuelo», para 200
reses lanares y 15 vacuno, por el tiem-
po de cinco años, bajo el tipo de
300 pesetas cada un afio.

Madrid, 26 de Julio de 1928.
El Secretario,

Juan León

tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del

El Juez de 1.a instancia,
Si cualquiera de estas subastas no

tuviera efecto en dicho día se celebra-
rá por s gunda vez el día 30 de dicho
mes de Septiembre de 1928, bajo el
mismo tipo y condiciones quo la pri

Miguel Torres Madrid,primero de Agosto de mil
novecientos veintiocho.

El Secretario,

remate

(O.—284)

CONGRESO
P. S

Liberato Chuliámera.
Los aspirantes, que deberán ser pro-

fesores Veterinarios, presentarán sus
instancias, debidamente documenta-
das, en esta Alcaldía, durante elplazo

de treinta días, a contar desde el si-

guiente al en que aparezca este anun-
cio inserto en elBoletín Oficial de la

Por el presente, que se expide en
virtud de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia del distrito del
Congreso de esta Corte, en los autos
ejecutivos promovidos por el Procu-
rador D. Saturnino Pérez Martín, en
nombre de D. Martín García Sanz,
contra doña Rosa Gómez Martín, se
anuncia, por segunda vez, la venta,

en pública subasta, de la siguiente

\u25a0DICTO

V.°B.°Garganta de los Montes, 26 de Julio
de 1928.

El Alcalde,
Leandro Martín

El Juez de 1.a instancia,

Luis de Blas

(Núm. 1.845) (E.—381)
(A.--1.141)

MIRAFLORES DELASIERRA
Esta Corporación Municipal y por

unanimidad de los Concejales que
componen el Ayuntamiento Pleno,
acordó, en sesión extraordinaria del
mismo, fecha 25 del comente, solici-
tar del Instituto Nacional de Previ-
sión, un préstamo de 80.000 pesetas,
para la'construcción, en esta Villa,de
un Matadero en el sitio conooido por
la Dehesilla.

EDICTO

provincia.
Valdilecha, a 19 de Julio de 1928

El Alcalde,
Casto Cediel

Por el presente, que se. expide en
mérito de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia del distrito del
Congreso de esta Corte, en los autos
promovidos por el Procurador D. Es-
teban Perales Caballero, en nombre
de doña Fernanda Salabert Arteaga,
contra D. Francisco Casados Algar.
sobre desahucio, se anuncia por se-
gunda vez la venta, en pública subas-
ta, de diferentes bienes propios de fu-
mistería, que han «ido tasados en se-

tecientas noventa y cuatro pesetas.

Finca u¥buna

(Núm. 1.847) (0.-234) Una casa, en construcción, sita en esta
Corte y su calle de Zaldo, nú-
mero diecisiete provisional, ba
rrio obrero del paseo de Ex-
tremadura, que tiene una su-
perficie de doscientos treinta y
siete metros doce decímetro-
cuadrados, equivalentes a tres
mil cincuenta y cuatro pies
cuadrados y once décimos de
otro, de los que se edifican dos
mil trescientos ochenta y dos
pies cuadrados, y el resto está
destinado a patio; constará de
planta baja, principal, segun-
da, tercero y ático, con azoteas
distribuidas en habitaciones pa
ra vivienda Linda:alNorteode
frente, en línea de once metros,
con dicha calle de Zaldo; por
la derecha al Oeste, en línea de
diez metros veinte oentíme-

Dirección general ü Segunda.
Lo que se hace público para oír

reclamaciones del mencionado^ acuer-
do, por el término de diez días, en
cumplimiento d_ lo estatuido en los
Reales Decretos de 18 de Junio
y 25 de Septiembre ambos de 1924,
que regulan oon carácter transitorio
la sustitución del referendum a que
hace referenoia el artículo 220 del
Estatuto Municipal.

Secretaria.— Hospederías

Por Real orden de 27 del actual del
excelentísimo señor Ministro de la
Gobernación, en cumplimiento de lo
que determina el artículo 25 del Re

elamento de procedimiento Adminis-
trativo, de '22 de Abril de 1890, dicta-
do para la ejecución de la Ley de 29

de Octubre de 1889, y a virtud del
expediente que se incoa por recurso
de alzada interpuesto por D. Miguel

González Mata, contra providencia de
mi autoridad que le impuso la multa

de 25 pesetas por ejercicio clandesti-
no de la industria de hospedería, en
el piso cuarto, letra D, de la casa nu

Y se advierte a los licitadores: que
para su remate, que tendrá lugar ante

dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día dieciocho de' Agosto
próximo, a las doce horas; que el tipo
de subasta será el déla tasación, re-
bajado un veinticinoo por ciento; que
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo, pubiendo haoerse el remate a ca-
lidad de cederlo a un tercero, y que
para tomar parte en lasubasta deberán

Miraftores de la Sierrra, 26 de Ju
lio de 1928.

El Secretario,
Emilio Osete

ElAlcalde,
Jerónimo Sastre
(Núm. 1.854) (O—232)
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varios bienes de la propiedad del de Las reclamaciones se entregarán
contra' recibo en la calle de Jorge
Juan, número 35.

fcnsigiar, previamente, en la mesa
leí Juagado o en el establecimiento
iestinado al efecto, una cantidad
gual, por lo menos, al diez por ciento

efectivo del expresado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Castro Rey (Jesús), natural de Or-B
denes (Coruña), hijo de José y de Do-1
lores, de veintisiete años de edad, sol-H
tero, tipógrafo, domiciliado última-H
mente en la calle, del Humilladero,!
número 16, procesado en causa porB
estafa, número 295 de 1926, compare
cera, dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Chamberí, Secretaría de
D. Antonio Sánchez y Martínez, con
objeto dé notificarle el auto dictado
con esta fecha decretando su prisión j
y llevar a efecto la misma; apercibi-
do de que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde y ie parará el perjui-
cio a que hubiere lugar.

e 1 mandado.
Para cuyo acto, que tendrá lugar en

la Audiencia de este Juzgado, sito en

la calle de Fuencarral, número noven
ta y uno, piso segundo, se ha señala
do el día once de Agosto próximo, a

las doce horas, previniéndose a los li-
citadores: que para tomar parte en la
subasta habrán de consignar, previa
mente, sobre la mesa del Juzgado, el
diez por ciento de la tasación, y que
las posturas que se hagan tendrán que
cubrir las dos terceras partes de aqué
lia,sin cuyos requisitos no serán ad-
mitidos, encontrándose los bienes em-
bargados depositados en poder de don
Baldemero de Pablo Belenguer, que
tiene su domicilio en esta Corte, calle
de Tetuán, número tres, cuarto bajo.

El Director,
O. Bourgois

(A.—1.145)

Madrid, veintiocho de Julio de mil
novecientos veintiocho.

AVISO

El Secretario,
P. S

Una vaca de pelo castaño muy obs-
curo, cuernos despuntados, señales eu
los cuernos de dedicarla al trabajo,
una oreja despuntada, en la llana iz-
quierda hierro dudoso, sin herrar, lie-
va un collar estrecho de color avella-
na con una cencerra de sonido claro.

yo B O
Liberato Muliá

El Juez de 1.a instancia,

Luis de Blas
-1.146)

Fué notada su desaparición el día
10 de Julio actual, de Algete (Ma-
drid), y es propiedad de D. Francisco
Raposo, vecino de dicho pueblo.

CHAMBERÍ Madrid, 26 de Julio de 1928.
ElSecretario,Pérez Cumbreras (Felipe), natural

de Tetuán, cuyas demás circuntancias
se ignoran, domiciliado últimamente
en la calle de Dulcinea, número 22,
bajo, izquierda, comparecerá, dentro
del término de diez días, ante el Juz
gado Je instrucción del distrito de
Chamberí, Secretaría da D. Antonio
Sánchez y Martínez, «oa objeto de
responder a los cargos que le resultan
en el sumario seguilo en dicho Juz-
gado, con el número 313 del corriente
año, por hurto; apercibido de que, de
no verifioarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

P. S
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a veintisiete de
Julio de mil npvecientos veintiocho.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lsra

Francisco Arranz
V.° B.° (A.—1.142)

E! Juez de instrucción interino,
Juan Repullos MONTE DE PIEDAD

Y(B.- 1.253)

V.° B.°
Mario Sánchez Gómez

CAJA de ahorros
Juzgados municipales

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 85.934 a nom-
bre de doña Conoepción Velasco Tori-
ces, se anuncia será expedido, anulán-
dose la libreta primitiva, si en el
plazo de quince días, desde esta in-
serción, no hay reclamación en con-

CHAMBERÍ -1.143)

EDICTO Compañía del Ferrocarril de Madrid
a AragónPor eí presente y en virtud de pro-

videncia dictada por el Sr. D. Mario
Sánchez Gómez, Juez municipal inte-
rino del distrito de Chamberí de esta
Corte, en los autos de juicio verbal
civilseguido ante el mismo, a instan-
cia de D. Ignacio Sanz Zamorano,
contra D.Luis Ángulo de las Heras,
sobre pago de pesetas, se saca a la
venta, en pública subasta, por prime
ra vez, en el precio de setecientas
diez pesetas en que han sido tasados,

Terminadas y recibidas las obras
de pavimentación y alcantarillado en
la estación de Madrid, de l_s que es
contratista D.Juan de Neubourg, esta
Compañía lopone en conocimiento del
público a los efectos de las reclama
ciones que pudieran hacerse contra la
devolución de la fianza; fijando a di
cho efecto el plazo de quince días, a
contar de esta feTSha.

Madrid. 20 de Julio de 1928 trario.

ElSeoretario,
P. S.

Madrid, 2 de Agosto de 1928.
P. El Jefe de la Caja,

Manuel Sánchez Ocaña
(A.—1.144)Franoisco Arranz

V.° B.°
Juez de instrucción interino,

Juan Repullés
(B—1.254)

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

leléfono 53.202

COMPRA Y VENTA ASOR
DE ALHAJAS.—RELOJES.— MAQUINAS DE ESCRIBIR. PRECIADOS, 33.--MADRID
FOTOGRAFICAS.— PIANOS —PIANOLAS .—GRAMOFO-

IMPRENTA :-: LITOGRAFÍA : : RELIEVES :•: OB-
JETOS DE ESCRITORIO :: LIBROS HOJAS MOVI-
BLES :: ENCUADERN ACIÓN :: ARTÍCULOS DE
DIBUJO :-: CAJAS PARA DOCUMENTOS • • CAR-
NETS : : CINTAS PARA MAQUINAS, ETC., ETC.

NOS.—BICICLETAS Y OBJETOS DE ARTE

Y FANTASÍA

PAGAMOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD

Clavel, 8, y Carrera de San Jerónimo, 1.—MADRID RRECIOS BARATÍSIMOS

Agencia de Ne ocios Matriculada PISTOLA "STAR" gStóffllfflé^
y lJ_BJÍ$aH»Ul

«¡ik
«_r1f ~- fíS

San Lucas, núm. 6.--Pozuelo de Alarcón Calibres 8,35, 7,©S y9 mm
Oirecto- propietario: MARIANODE LUCAS Y BELEÑA

El mayor éxito de nuestra Producción Nacional
Testamentaría— Abintestatos— Compra y venta de fin-

Depositario: M.iLYAREZ GARCILLAN,Pez, 6.-Madri.
cas— Informaciones posesorias y de dominio

—
Altas y

bajas en la contribución -Obtención de toda clase de cer- FACILIDADES DE PAGO

tificados en Dependencias oficiales
—

Asuntos en general Proveedor de la Real Institución de la Cooperativa para Funcionarios del Estado
:: " :: :: :: :: Provincia y Municipio :: :: :: :: ::

LEED JULIÁN VEGUILLAS
LEGANITOS, 1

Teléfono 16.902
esta sección de anuncios CLAVEL,13

Teléfono 51.836

DISPONIBLE del
COMPRA Y VENTA

BOLETÍN oficial r> e

ALHE\JciSimR0PF?m^?J°Sí- FEBLES.- MAQUINASDE
ESCRIBIR^ESCOPETAS-PIANOLAS.-ALFOMBRAS.OBJETOS ANTIGUOS Y DE ARTE

seguramente encontrarán

alguno que les interese PAPELETAS DEL- MONTE DE PIEDAD
L.»ean¡t03. I,y C avel, 13


